
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
                      

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

    Ejecutivo Rad. 2019-01491 

 

Requiérase a la parte actora para que de cabal cumplimiento al numeral tercero del auto de 

fecha 12 de agosto del año en curso, a efectos de que notifique al llamado en garantía al tenor 

de los establecido por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, permanezca el expediente en la secretaria de este despacho. La misma deberá 

controlar el término de que trata el artículo 66 del Código General del Proceso, tal y como se 

ordenó en el numeral cuarto de la citada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 161 fijado hoy, primero (1º) 
de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 


